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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que el Director del Colegio Nacional de Monserrat eleva para su consideración la
solicitud de modificación de planta de personal docente del Colegio, en el sentido de
suprimir 1 (un) cargo de Profesor TP (Cód. 238) y crear 18 (dieciocho) horas cátedra de
Nivel Secundario (Cód. 229), desde el 01/03/2022;

Lo manifestado a fojas 25 por la Secretaría de Gestión Institucional;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la modificación de presupuesto en la planta de personal del
Colegio Nacional de Monserrat, de conformidad a la planilla confeccionada a fojas 25,
que se anexan la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- La presente modificación de cargos se realiza de acuerdo a los
términos del art. 59 de la Ley 24.521 – Ley de Educación Superior. La Dependencia
deberá ajustar la ejecución de su planta de cargos a su crédito disponible de Inciso 1
“Gasto en Personal”, Fuente de Financiamiento 11 – Contribución del Gobierno
Nacional.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior.

JA.-
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PROYECTO DE MODIFICACION DE PLANTA DE CARGOS 


 
  


   Unidad Principal: 002 – Colegio Nacional de Monserrat 
Fuente: 11 - Tesoro Nacional 


  
  


Inciso 1 - Gasto en Personal  
  


  
Apertura Programática:  Prog. 21 - Subprog. 11 - Proy. 00 – A.E. 01 


Cargo  Puntos imputables a Dependencia (*) 


Cant. Código y Denominación   


 Totales 
Mensuales 


(PM) 


Contribución 
Patronal Total 


-1 238 – Profesor TP (3)  - 1,20 -0,19 -1,39 
        


18 229 - Hs. Cat. Niv. Sec.  1,20 0,19 1,39 
  


    
  


  Diferencia   - - - 


             La presente modificación en la planta de cargos se realiza de acuerdo a los términos del Art. 59 
de la Ley 24521 – LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 


              La Dependencia deberá ajustar la ejecución de su planta de cargos a su crédito disponible de 
Inciso 1 “Gasto en Personal”, Fuente de Financiamiento 11 “Tesoro Nacional”. 


 
(*) Equivalencia docente preuniversitario colegio: 1 punto = sueldo básico de 12 Hs. Catedra Terciario (228) 
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